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m a r í t i m a s 
L O S SUBMA
RINOS TIPO V 

La Prensa profesional norteamericana 
se'ocupa de los submarinos de este tipo, 
cuyas pruebas fueron muy comentadas. 
En- las: primeras que realizó el « V - i » , 
su velocidad no p a s ó de 17 millas, y 110 
pudo sumergirse, por lo que se tuvieron 
que realizar algunas modificaciones, y, 
terminadas é s t a s , volvió a efectuarlas e l 
'5 de marzo úl t imo, m a n t e n i é n d o s e du
rante cuarenta y cinco minutos a la pro
fundidad de 62,50 metros. 

Se; realizaron las pruebas a 20 millas 
a lo largo de la costa de New-London, 
donde existe un placer de algo> m á s de 
60 metros de profundidad, y de giraii 
ex tens ión . 
• Se sumerg-ió prim&iiamente a '¿8 me
tros, y fué, aumentando la inmers ión por 
escalones sucesivos de ocho metros, has
ta, posai'se en el loiido. Se noturon eu 
este momento tres choques, y el examen 
ihil íediató del "casco' seña ló que los las
tres, p e q u e ñ o s de popa h a b í a n cedido; 
pero, s e g ú n unos, . no . a causa-de los 
•choques, sino de la pres ión , toda vez 
que las entradas, de agua se manifesta
ron por una docena de costuras a par
t i r de los 45 metros de profundidad. El 
agua fué- dominada por las bombas, cuyo 
funcionamiento fué perfecto. No hubo 
avejría alguna . en, los . tubos lanzatorpe
dos, y los timones de gobierno y pro
fundidad funcionaron sin indicar defor
mac ión del casco susceptible de impe
dirlo.-

Los submarinos «V- i» y «V-2» for
man .actualmente la v igés ima d iv i s ión , .y 
e s t á n unidos al «Control F o r c é » , que 
opera en el At l án t i co ; c o m p l e t a r á esta 
división el «V-3», cuando e s t é concluí-
do, : un iéndose -entonces a la «Bat t l e 
Klcel». • -. i • • 

Se asegura..que'los V-4 , 5 y 6» , se 
-.ccmstruirán por planos, .distintos a los 
ya construidos, y que p o d r á n sumergir
se a profundidades de 90 metros. 

N U E V O S HIOROS 
.« D 0 R N I E R » 

iiuevo hidro D..O.. F. , de esta casa, 
para uso .comercial, e s t á derivado- del 
famoso tipo Wal l , con la var iac ión de 
montar dos motores Rolls-Royce, t ipo 
«Cóndor 111», de 650 caballos, y obte-
ríiéndo las siguientes c a r a c t e r í s t i c a s : 
•. Knvergadura, .28,50 .metros; eslora, 
•J9r8.5 ídem; altura total, 6,15 ídem; su
perficie, portante, 143, metros cuadrados; 
pesa, vacío el íiidro 5.100 kilogramos; 
carga útil , 3.250; peso total , 8.350; re
lación del peso total al vacío, 61 por 100; 
velocidad horizontal-, 175 k i lómet ros por 
hora. . . . 
. . Puede transportar-.16 pasajeros, ade
m á s de l a dotac ión , y se construye en 
Suiza (Alterheim). 
• 'í;Gon ligeras^ modificaciones en el pro-
yÉfeta.do"€lé éste" aparato, y con los mis
mos1-motores, se, construye el «Super 
Wal», tipo, que p e s a r á vacío 5.800 k i lo 
gramos, y en vuelo, 9.300, y que p o d r á 
conáucir 21 pasajeros en dos c á m a r a s a 
proa V^á" popa ide la de mando, y en un 
c á s c o ' m á s largo que él «Wal». El radio 
de. acción «as estas-- Gondicionés s e r á de 
í .ooo.-kil .ómetros, y su velocidad -horaria, 
dej- 1.80-kilómetros. 

Como tipo de. reconocimiento ha pro
yectado lá casa Dornier el tipo «D. O. 
E/=%7<o, c ó m p l e t a m e n t e metá l ico ," mono
plano, casco central-, con las .dos aletas 
flotadores, t ípicos de l a patente.. Monta 
un,; motor . Júpiter , - de. 420 caballos, de 
wi'rinmie.iito por aire, instaUwlo sobre el 
ála, y. accionando una hél ice t ract iva de 
Sos palas. 
' Las c a r a c t e r í s t i c a s de este aparato 
son; . ... . '. >. -

Erivergadura , 17.10 metros; eslora, 
12,45;-. altura, 3,80; -profundidad del 
ala, 3; s-uperficie portante, 52,30 metros 
cuadrados; peso vacío, 1.700 ki logra-
ihé-s ; «u'S'iv ú t i l , 700 ; ciirffíi imíx ima, k i lo 
gramos 1.000; peso total , 2 . 4 0 0 ; - p e s ú 
total.; m á x i m o , 2.700; peso por metro 
cuadrado, 52,80; peso por caballo, 6,-42;, 
velocidad m á x i m a , 170 k i lómet ros ; t iem
po de a scens ión : de 1.000 a 2.000 me
tros, en ocho minutos; de 2.000 a 3-000i 
en catorce; techo, 4.500 metros. 
i- U n ejeit iplár de é s t e t ipo fué- concur
sante en Warnemeinde, s e g ú n parece, 
auf r ienda ..averías- -que3 lo,-, dejaron, fuera 
de .concurso. . , . -> .. -

cruceros japoneses 
• " B A R C E L O N A . — A las nuere y media 

d * la; mafuina l ian fondeado en e l puerto 

Aeronáu t i ca naval y eu la culnerta del 
« R í o d e la Pfetaü tm inó la marinen'ii. que 
r indió honores al paso de ios i nifei-os. 

La banda del bii((ue almirante, duran
te las operaciones de fondeadero, ejecuto 
el hlfimo japonés y la Marcha Real.-

A bordo del buque alinirante subie
ron "el ministro del J a p ó n , y un repic-
sentante ndeln cap i tán general que cum
plimentaron al almirante y a los Pr ínc i - i 
pes' japoneses, que viajan como guardias 
marinas con los nombres de conde de 
ISríta y de Yakura. 

A las once desembarcaron los c-oman-
dantes de los buques para cumplimentar 
a las autoridades. 

Su Majestad recibió en audiencia es
pecial al minis tro del J a p ó n y al a lmi
rante de la escuadra de dicha nac ión . 

M a ñ a n a sa ld rán para Madr id los jefes 
y oficiales de dichos cruceros quienes 
per inanecerán el día del doming-o en la 
corte. 

DESDE LAS P A L M A S 

Hidroaviones 
franceses 

tades y peligros, a causa de 
v constantes variaciones at-

Llegaron al puerto de L a Luz dos hidro
aviones franceses, procedentes - de Oasa-
hlanc-a, y con rumbo a Madagascar, p i lo
tados por los tenientes de la Marina fran
cesa Guibaud y Bernard, con sus respec
tivos mecánicos -

Presencio el amaraje numeroso p ü b l ' -
có, que ovacionó y ac lamó a los aviado
res. • ; ^ •- -i - - - - -. 

Los aparatos fueron remolcados hasta 
el Club'^Náutico. 

La recepción celebrada r e su l tó br i l l an
t í s ima . 

Asistieron todas las autoridades de esta 
capital y representaciones numerosas de 
Sociedades y Corporaciones y miembros 
de la Alianza Francesa, pasando de 3( 0 
personas. 

Hablaron el cónsul de Francia, el de
legado del Gobierno y el presidente de 
la Alianza, Sr. Canellas. 

Contes tó , ag radec id í s imo, el teniente 
aviador, jefe de a l expedic ión, Guibaud, 
quien elogió mucho, el puerto de Las Eal-
mas, haciendo pronós t icos ha lagüeños pa
ra, su porvenir en la Aviac ión . 

L n a Comisión de señor i t a s , pertene
cientes a la Alianza Francesa,, en t r egó 
pii'ciosos ramos de flores a Jos.aviadores, 

Se-di r igen, a Por t Etienne, donde sólo 
p e r m a n e c e r á n pocas horas, para seguir 
luego con rumbo a San Lu i s de Senegal, 
y d© allí s egu i r án el curso del río N í g e r 
y-Ios-grandes lagos de Tanganika y -Nyar-
za, para detenerse en Mozambique, y 
desde allí- atravesar el mar Indico, con 

DE T E A T R O S 
A L K A Z A R 

Estreno de «Doña Tufitos», comedia de 
Luis Manzano 

l ) . ) i i Luis i lanzaiio. autor muy digcitt-
tp, a quien liemos tenido variar ocasio
nes de aplaudir en anteriores tenipoi a 
(¡as. e s t renó anoche en el Alkáza r una 
comedia en tres actos, ti tulada «Doña 
lu f i tos» , comedia, de costumbres nacio
nales, en la que la fina sátira, y el espí
r i t u crítico, van perfectamente armoniza-
das con un diálogo fino y su«lfco, y unas 

I situaciones bien dispuestas. 
I Por su medida, por su londo sera . por 

el excelente estudio de los piasonajes, 
«Doña Tufitos» es una obra c podría 
firmar cualquiera primera, ti gurn de nues
tra d ramát i ca . 

L a i lustre Irene Alba se a p u n t ó la 
mayor parte del éxi to de esta nueva-obra 
del Sr. Manzano. 

K d es posible igualar, y menos supe
rar, la manera como la gran actriz inter
pretó el tipo de «Doña, Tufitos», papel 
serio, donde cons iguió , sin esfuerzo, 
convencer y hacer vibrar de emoción al 
públ ico . 

Viéndola anoche, se recordaba en los 
entreactos a su insigne hermana, doña 
Leocadia, en el t r iunfo que a lcanzó hace 
algunos años con «La señor i ta de Tré -
velez». 

Y hay que reconocer que todos los co
mentarios coincidían en que el tr iunfo 
de la s impá t i ca doña Irene no era infe
r ior al que tan justamente obtuvo su 

En cuanto a Bonafé , estuvo sencilla
mente admira-ble. 

E l auditorio, no sólo no esca t imó 
aplausos a ambos geniales artistas, sino 
que se los prod igó con entusiasmo. 

Los restantes in t é rp re t e s , señoras, y se
ñor i tas Cerdá , J iménez , P u j ó , Corral y 
Grande, y los actores L e ó n , Perales y 
Bri iguera, muy certeros en la composi
ción Je sus personajes. 

En suma: un éx i to muy lisonjero de 
todos, autor y cómicos. 

C O M E D I A 

Estreno de «La familia es un estorbo», 
juguete cómico ^daptacCo del elemán por 

Emilio Sáez 

A par t i r del promedio del acto pi ime-
ro, ya g u s t ó mucho a l públ ico de la Co
media, el juguete cómico a l emán en tres 
actos, adaptado por D . 'Emil io Sáez, que 
i> no i-he se es t renó , con visible temor de 
ciertos elementos, que auguraban u n r u i 
doso fracaso. 

Y ya iniciado francamente el éx i to , se 
a u m e n t ó y consol idó en los actos sucesi
vos. Porque el juguete es muy gracioso, 
csiá adaptado limpiamente y ponderado 
en la cons tmec ión de sit-uai-iones v efec-

1 .ian la pósibilidíli 
entre Europa v M i l -

La catástrofe de 
Cuba 

I ñ s R «Yaku-

H A B A N A . — E l n ú m e r o de muertos a 
consecuencia del h u r a c á n del miércoles 
pasa de 650, y el de heridos, que no se 
conoce exactamente, es mucho m á s ele
vado de lo que se creyó hasta ahora. 

Las personas que han quedado sin 
albergue pasan de 6.500. 

" Según los datos que se recibieron has
ta ahora, han perecido a consecuencia 
del h u r a c á n del miércoles 200 personas 
en la Habana, 300 en B a t a b a n ó , 30 en 
Bejucal, 11 en Gabriel y algunas otras 
en diversos pobladas de la zona devas
tada. 

• E l h u r a c á n de s t ruyó por completo diez 
poblados i nportantes cercanos a la ca
p i ta l . 

Las pé rd idas pueden calcularse en 
máí. de cien millones de dó la res , 

Mi Mayor se i n u s n ó sobria de ges-
7.0 con gran soltura el peso del 

juguete. 
Casimir 

altura, de 
Orlas, si no se mantuvo a la 

u bien i>anada fama—porque 
abusó un poco del gesto mímico—supo 
colocarse en s i tuac ión airosa. 

No ( íesmeiecie iou de la a rmonía de 
conjunto Elo í sa Mino , Mercedes Sampe-
dro, Asquerino, Riquelme y Pedrote. 

E l autor, de la mano do las principa
les figuras del reparto, salió muchas ve
ces a l palco escénico. 

Z A R Z U E L A 

Presentación de Carmen Caussades 
L a notable y bella, t iple Carmen Caras-

sades se p iespu tó anoche en la Zarzuela. 
Can tó muy bien la paite Cíe la Beltra-

na. de «Doña F r a n c i s q u i t a » . 
L a distinguida debutante, de espáéndi-

da voz. fué m u y celebrada por el audi
torio. 

R O M E A 

Estreno del ^.propósito «¡Qué Colón 1», de 

Adame Martínez y Jardiel Poncela 

E l í artel do Romea, de suyo sugesti
vo, se ha enriquecido anoche con una 
obri ta or ig ina l í s ima y llena de gracia,: 
el apropós i to , , que otros denominan 
«sketch», « ¡Qué Colón I», de los notables 
y s impát icos escritores, ya curtidos en 
las lides teatrales, Seraf ín Adame Mar
t ínez y Enrique Jardiel Poncela, con la 
colnborrc ión mus í al del maestro Calleja. 

Si al a légre innenio del l i terato se une 
Ir. a legr í v y la grac'a de varios n ú m e r o s 
breves que ha compuesto el autor de 
«Las b r i b o r a s » , se comprenderá fáci lmen
te que el apropósi to deleitara a l audito
rio desde las j riinoras escenas, y que las 
aplaudiera todas en su transcurso v a l 
final. 

IÍOS abla'.:sos al ínsíei ip Moncayo, I11© 

-está delicioso, fueron ensordecedores, y 
nos los obtuvieron ciertamente tibios la 
bel l í s ima tiple Si ta . L e b r ó n , la García, y 
los señores Lepe, Bar ta y Tapia, sin o l v i 
dar el con jun tó dé las segundas tiples. 

Los aiutores salieron al pálco Bscéuico. 

M A R A V I L L A S 

Reposición ¿2 «María de los Angelss» 

Se ha repuesto «María de los Ange les» 
en Maravillas. 

La inspirada obra de Chapí . Amiches 
y Lucio , en la que lucen sus notables 
fa'.ultades las tiples Fabia y Rizal , p io-
dujo en el públ ico un <iTaiísinio efecto, 
propio de todas las obras maestras de 
nuestra l í r ica. 

Informac ión 
de Marina 

Cuerpo administrativo 

Se dispone que el contador de navio 
D . Alfredo Arrabal y Gómez (-ese en el 
destino dé habilitado dé la provincia n:a-
r í t ima de Menorca y sea relevado por el 
contador de fragata D . Jo sé Rafael de 
Vizcarromlo y Mar t ínez , habilitado de la 
base de subniarinos y es tac ión torpedista 
de Mahón, y que el contador de fragata 
D. José Torres Abai jón desembarque del 
Irausporle «Almi ran te Lobo» y quede a 
las órdenes del cap i tán general del de-
p.11 taniento de Cádiz, siendo relevado en 
dicho buque por el oficial de igua l em
pleo D . Luis Manzano F e r r a z ó n . 

Auxiliares tíe oflcírus 

L i r a completar la planti l la del Cuerpo 
de Auxil iares de Oficinas, se dispone se 
saquen a oposición quince plazas, que 
son las que faltan para, dejar cubierta 
esa plant i l la , (-uvas oposiciones se cele
b ra rán en el ministerio con arreglo al 
Real decreto de 21 de enero de 1925 y 
programas publicados en la «Gaceta, de 
Madr id» , n ú m e r o 49, (IQ 18 de febrero 
siguiente \ «Di-uio Oficial» del minis
terio, n ú m e r o 29, de 6 del propio mes. 
comenzando los exámenes el día 20 de 
enero p róx imo venidero. 

'El ingreso en el Cuerpo tendrá lugar 
en públ ica oposición, a la qué podrán 
concurrir todos los que tengan diez y 
nueve a ñ o s de edad cumplidos y no ex
cedan de treinta, en la fecha señalada 
para el comienzo de los exámenes . 

Los aspirantes d i r ig i r án las instancias, 
escritas de p u ñ o y letra de los interesa
dos, a l ministro de Marina, debiendo, los 
que no puedan hacerlo directamente por 
razón de su clase, entregarlas a las auto
ridades de quienes dependan, con antici
pación suficiente paral que, tramitadas ur
gentemente por dichas autoridades, se 
encuentren en esta corte el 31 de di'ciem-
bre próximo, a las dos de la tarde, no 
admi t iéndose solicitud alguna que se re
ciba en el ininister iO:después de dicha fe
cha v hora. 

E X T R A N J E R O 
E l Parlamento francés 

PARIS.—^Contrariamente a lo que se 
había dicho, el Consejo de ministros ce
lebrado esta m a ñ a n a 110 ha fijado la fe
cha de reapertura de las sesionees parla
mentarias. 

Conferencia ferroviaria internación?! 

B E R L I N . — H o y se ha reunido en es
ta capital la Conferencia ferrovicria i n 
ternacional para el tráfico entre Europa 
y FiXlremo Oriente, siendo representa
dos en ella por un centenar de delegados 
trece Estados de Europa y Asia, entre los 
cuales f iguran Francia y Bélg ica . 

Dió la bienvenida a los reunidos el di
rector general de la Sociedad de Ferro
carriles Alemanes, hablando después el 
jefe de sección de los Ferrocarriles del 
Este, que ha sido elegido presidente de 
la Conferencia. 

Los trabajos de ésta se cree que dura
rán por lo menos quince d ías . 

Los efectivos del f&cismo 

T U R I N . — E l partido fascista ha pu
blicado una es tadís t ica s egún ta cual re
sulta que los fascistas orgnizadóe sunian 
9:!7.967, y las mujeres inscritas en el 
partido, 53.391. 

Existen, a d e m á s , los pequeños «cami
sas n e g r a s » , o-sean los exploradores, cuyo 
uiíiiiern ascienda a 369.166. 

E l c u l t i v o del tabaco 
en E s p a ñ a 

É n la «Gaceta» del 18 de septiembre 
aparec ió la convocatoria, para los ensa
yos del c u l t i v o del tabaco durante el pró
x imo Kuo 1927. concediendo un plazo, 
basta, el 15 de noviembie p róx imo , para 
que se dir i jan las solicitudes al represen
tante del Estado en el Arrendamiento de 
tabacos, presidente de la Comisión cen
tral, para los ensayos de este cult ivo. 

A este f i n se fac i l i ta rán modelos de 
instancias en dicha r ep re sen t ac ión del 
Estado (Barqui l lo , número, 1 duplicado) 
y en la Dirección de este cultivo (Au
gusto Figueroa, n ú m e r o 41 duplicado), 
en ¿onde proporcionan cuantos informes 
deseen los inteiosados. 

E l tabaco se viene ensayando en Es
paña desde el año 1920 en extensiones 
crecientes, y es planta que, dándole los 
cuidados que requiere, puede llegar a 
ser una fuente importante de ingresos 
para nuestros agricrtltores, como lo es 
para los italianos, que no sólo proporcio
nan al Estado la mayor paite de los taba
cos que en la nación se consumen, sino 
que empiezan a exportar algunas cant,i-
dades con éxi to . De España salen todos 
los años muchos millones de pesetas pa
ra comprar tabaco extranjero, que en una 
buena, parte podría, producirse aquí . 

E l cult ivo del tabaco se realiza bajo 
la dirección e inspección del Estado, (pie 
proporciona la semilla e instrucciones y 
compra después el tabaco seco a precios 
variables, s e g ú n calidad. 

Existe personal técnico (pie visita, los 
campos con frecuencia y guía a los agr i 
cultores desde antes de hacer los semi
lleros hasta el envío del tabaco, (pie lo 
fermenta el listado por su cuenta. Este 
año han ensayado en España, 1.200 agri
cultores en Anda luc ía , Extreni.adura, 
Valencia y Cata luña . En la provincia de 
(Vuens . en la ribera del T ié ta r , existe 
una de las zonas de cul t ivo de regadío 
más importante, y en Anda luc ía , en los 
grandes cortijos, donde generalmente 
durante el verano, los rastrojos los et la
zos daban un aspecto de dé'sblacióíi y po
breza, a los campos, -se ven aluna esplén
didos tabacales verdes y hermosos, sus
tituyendo el cultivo extensivo y rudimen
tario de cereales y leguminosas por el ta
baco, qne da ocupación a muchos obre
ros. 

En secano produce esta planta, de 1.000 
a 1.800 kilogramos por hec t á rea , y en re
gad ío , de 1.500 a 3.000 que al precio me
dio de 1,60 a 1,80 pesetas valen de 1.700 
a, 2.800 en el primer coso, y de 2.500 a 
5.000 en el segundo. Los gastos oscilan 
de 1.000 a 1.800 pesetas por hectárea en 
secano y de 1.500 a. 2.500 eu regadío , i n 
cluyendo la renta, así es que el prodiicvo 
neto oscila de 700 a 1.000 pesetas en re-
cano, y 1.000 a 2.500 en r e g a d í o . 

Es planta que exige bastantes cr ida
dos, y, por lo tanto, sólo deben, cultivarla 
los buenos ag-ricultoi es que se procupen 
de sus fincas. Para éstos, indudablemen
te, ofrece u n buen porvenir y podrán ob
tener de esta planta beneficios ••--impor
tantes. ; ... •-. 

Las calidades que hasta abora se han 
obtenido han sido aceptables y se espera 
que con el tiempo se podrán cult ivar va
riedades más selectas, que d a r á n tabacos 
mejores. ¡Estos primeros años se han en
sayado las variedades más corrientes y 
bastas, por que son las ñu s fá..'i!es de 
cul t ivar . 

S. IH. la Reina en Londres 
Salida de París 

PARIS .—Su Majestad la Reina de Es
paña salió de Pa r í s hoy. a mediodía . 

Hasta Calais acompaña a la augusta 
señora el embajodar de España en Par í s , 
Sr. Quiñones de. León . 

Doña Victor ia fué des] edida cu la es
tac ión por el coronel Lasson. en repre
sentac ión del P r e s í d e m e de la Repúb l i 
ca; de Fouquieros, en rep resen tac ión del 
jefe del Gobierno; gobernador mi l i t a r de 
P a r í s , alto personal do la Embajada y 
representantes de la colonia española . 

L a llegada 

L O N D R E S . — A las siete y veinte de 
la tarde ha llegado a esta capital Su Ma
jestad la Reina de España doñn Vic to 
r ia . 

En la es tac ión la esperaltan varios 
miembros de lai famil ia Real, í í t t toríddes, 
persoul de la Eü íba jada de 'España y sig 
níf ic^das Personab'ditdps de In cftlotiin, 



DIARIO D E L A MARINA 

M A R R U E C O S 

M U o el leírílorio 
Noticias oficiales 

Vm\. uota facilitada ayer a la Prensa 

dice: 
«El parte de novedades de Marniecos 

de ayer, que por el temporal no se ba, re
cibido basta esta madrugada, comunica 
que las fuerzas majzenianas que dirige el 
cap i t án Ostúria en Ketama. y la del te
niente coronel Alvarez Coque y coman
dante Pareja en Beni-Jaled con t inúan 
actuando en las referidas cabilas con gran 
éxito.» 

Por la nocbe se facil i tó esta o t ra : 
«Sin novedad en la zona del Protecto

rado. 
R e i n á fuerte temporal de agua y vien

to, (pie ha producido destrozos en las co-
munioaciones y posiciones.» 

T a m b i é n manifestaron en la Di lección 
General de Marruecos que ha quedado 
l e n n i ñ a d o el ferrocarri l de T á n g e r a Fez. 
Ayer se colocó la ú l t i m a traviesa. 

Noticias de Melilla 
M K L 1 L L A .—-lia llegado a Tig-uisas el 

tabor de la mehalla de Melilla., a l mando 
del cap i t án "Valdós. 

Dichas fuerzas embarcaron en Meli l la 
y p roced ían de la zauria de Abbada. 

Para tomar parte en el vuelo que se 
proyecta a Guinea ha sido designado el 
sargento radiotelegrafista Lorenzo Na
varro Mulero. 

E n el ae ródromo de Tauima capotó un 
aparato tripulado por los tenientes Tau-
ler y Patzo, a consecuencia de la rotura 
del mando. 

'El teniente Tauler sufrió una herida 
leve en la cabeza. 

Lu cruz de Guerra al Tercio 
P A R I S . — E l «Matin» anuncia que el 

general Boichut , miembro del Consejo 
superior de la Guerra y comandante en 
jefe de las tropas francesas de Marrue
cos, ha citado en la orden del día del 
E jé rc i to al Tercio de Voluntarios espa
ñol en los siguientes t é n n i n o s : 

«Magnífico regimiento que, bajo el 
mando de su heroico jefe, numerosas ve
ces herido, ha tenido a gala ilustrar su 
bandera sobre todos los campos de bata
lla de Marruecos y ha aportado asimismo 
al E jé rc i to f rancés la ayuda más eficaz, 
digno émulo de la L e g i ó n Extranjera 
frfaucesa, modelo esplendoroso de valor 
v espí r i tu de sacrificio.» 

( orno es sabido, esta c i tac ión confie
re la cruz de Guerra, con palma y dis t in 
tivo del llamado Teatro de operaciones 
exteriores, a la í a n d e m del Tercio y a su 
coronel, señor Mi l lán Astray. 

Multes satisfechas 
L a «Gaceta de Madrid» ha. publicado 

las correspondientes providencias j u d i 
ciales dejando a los generales Weyler y 
Batet la l ibertad de sus cuentas corrien
tes por haber satisfecho las multas de 
100.000 y 15.000 pesetas que, respecti
vamente, les fueron impuestas como co
rrección gubernativa. 

Notas financieras 
Tranvías de Sevilla, S. A, (Sevilla) 

Cont inúa en 1925 el aumento de tráfi 
co en las l íneas de esta Empresa, ha 
h iéndese transportado 22.876.477 pasaje 
ros y recorrido 3.131.370 k i lómet ros , con
tra 21.687.111 y 2.856.327, respectiva
mente, en 1924. Los productos de la ex
plotac ión ascendieron a 1.296.219,14 pe
setas, frente a 1.141.954,69; los benefi
cios l íquidos , a 623.815,32, contra pese
tas 626.714,70 en el ejercicio anterior. Se 
aplicaron 30.205,44 pesetas a fondos de 
reserva; 490.000 a dividendo de 7 por 
100, igual al de 1924; 16.390,35 al Con
seja de A d m i n i s t r a c i ó n ; 70.000 a las por
tes de fundador y 18.219,53 a cuenta mie-
vá. E l dividendo total , deducidos los im
puestos, ha sido de 15.225 por t í t u l o . 

Bcnco Vitalicio de España, C . A, de Sa 

guros (Barcelona) 

En el año 1925 las operaciones de se
guros en el ramo de vida has ascenu.-." 
a 43,13 millones de pesetas, contra 43,62 
feti 1924, y l á s primas devengadas en e! 
f a x ü - C'P batisjjei t é s , B 7-4, contra 2.5 '; 
i-Viiectívnmflnfn, jjiipoíiívíUliy M1 iaif i \ cib 

capitales asegurados a fines de 1925 m i 
llones 285,48. Las indemnizaciones satis
fechas a los asegurados en dicho año i m 
portaron 6.884.483 pesetas. 

Los beneficios obtenidos después de 
constituidas las reservas y satisfecho el 
gasto de producción y generales de to
dos los ramos han sido de 921.827 pe
setas, contra 895.944,35 en 1924. La 
Junta de gobierno acordó destinar pese
tas 654.291,92 a amortizaciones de t í tu
los de la cartera, y el remanente, p j r 
2G7.35G pesetas, d is t í ihu i r lo en la siguien
te forma: a reserva estatutaria, pesetas 
13.376,80; a la Tunta d.í gobierno y ac
cionistas, .230.^31,84 pesetas (con una d i 
ferencia de o? peseiHS sobre el año ante
r io r ) , y a cu,.nl;i nueva, 23.327,36. Los 
fondos de g a r a n t í a , con las nuevas 
aportaciones, suben a 94,35 millones de 
pesetas. 

El señor Tornos, 
gravísimo 

E l parte facultativo colocado ayer en 
el portal del domicil io del ilustre presi
dente del Tr ibunal Supremo, Sr. Tornos, 
dice a s í : 

«El Sr. Tornos ha pasado muy mala 
noche, y su estado es grav í s imo, inspi
rando serias inquie tudes .» 

Aviación militar 
Cursos de aspirantes a mecánicos 

Los reclutas ingresados en caja en 1 de 
agosto ú l t imo , pertenecientes al reem
plazo de 1926, que resulten aprobados pa
la seguir el curso de aspirantes a. mecá
nicos de Aviación mi l i t a r , dispuesto por 
Peal orden circular de 8 de ju l io ú l t imo , 
serán filiados como alumnos aspirantes 
a mecánicos de Aviación, por el tiempo 
y con sujeción a las condiciones (pie en 
dicho concurso se determinan, y cuando 
les corresponda ser destinados a Cuerpo, 
lo se rán precisamente a las tropas de d i 
cho servicio, continuando en el citado 
curso en iguales condiciones que los ad
mitidos procedentes de soldados. 

F I R M A D E L R E Y 
MAEINA.—Concediendo el tratamien 

to de excelencia a los vicealmirantes de 
la Armada. 

Concediendo el mando de la provincia 
m a r í t i m a de Tenerife al cap i t án de na
vio D . Aquilea V i a l . 

Proponiendo ascenso a favor del capi
t á n de corbeta D . José Higueras. 

Idem a favor del contador de navio 
D . Alfredo Arrabal . 

Idem a favor del teniente auditor de 
cuarta clase IX José Díaz Herrera. 

Idem a favor del teniente méd ico de 
la Armada D . Satumino Casas. 

GUERRA.—Dest inando a l coronel don 
R a m ó n Losada para el mando del regi
miento de la Princesa., n ú m e r o 4, a don 
Emil io de la Concha, para el de reserva 
de Yalladolid, n ú m e r o 54; a D . Domin
go Colorado, para el de reserva de Zamo
ra, n ú m e r o 55, y al teniente coronel don 
Pío Echevarrieta, . para el ba ta l lón de 
M o n t a ñ a de Las Palmas. 

Desig'nando al coronel de Ingenieros 
D . Gregorio F r a n c í n para el mando dé la 
Comandancia de Ingenieros de Barcelo
na ; a D . Mal ino Acha, para el cargo de 
comandante de Tenerife; a D . Francisco 
Castillos, para el mando del primer regi
miento de Zapadores Minadores; a don 
Emil io Luna, para el cargo de coman
dante de Ingenieros, de Cartagena; a don 
Carlos Masquelet, para el cargo de co
mandante de Ingenieros de E l Fe r ro l ; 
a D.Manuel Pérez , para el mando del re
gimiento de Pontoneros, y a D'. IKilaei 
Ferrer, paraj el cargo de comandante de 
Ingenieros de Mallorca, 

IMPORTANTE REAL DECRETO 

El Fstatuto de las Clases pasivas 
S U S P R E C E P T O S , Q U E NO T E N D R A N E F E C T O S R E T R O A C T I V O S , A L C A N 
ZAN A TODOS LOS FUNCIONARIOS P U B L I C O S , T A N T O C I V I L E S COMO 

M I L I T A R E S 

G u a i d i a c i v i l 
Exámenes de suboficiales y sargentos 

para el ascenso a alférez 
En el día de ayer hall sido aprobados 

en los e x á m e n e s verificados para el as
censo a alférez los suboficiales que a 
cont inuac ión se expresan; 

Don Baldomero Cuesta, Felipe Nava
rro, D . Guillermo Garc ía , D . Eusebio 
Valero, D . Ovidio Montes, D. Francisco 
Leiva, D . Sérvulo González , D . Delfín 
Seijo, D . Inocencio García, D. Pedro 
Paz, D . Alejandra Castillo y D . Kmil la-

lin I lerrí írrti 

Su Majestad el Rey sanc ionó en 
Barcelona el Estatuto de Clases pasivas, 
disposición de indudable trascendencia 
por el crecido n ú m e r o de personas a 
quienes afecta. 

De ella da exacta idea el extracto fa
cilitado en la Oficina de Informac ión , y 
que publicamos a con t inuac ión : 

«El Estatuto de las Clases pasivas del 
Estado, aprobado por Su Majestad el 
Rey, resuelve dos cuestiones de gran 
importancia relativas a la dec la rac ión de 
los derechos pasivos de todos los funcio
narios públ icos , tanto civiles como m i l i 
tares. Es la primera la de unificar y re
unir en un solo texto legal la compleja 
legis lación de Clases pasivas, que hasta 
ahora estaba contenida en gran n ú m e r o 
de disposiciones, desde los Reglamentos 
de los diferentes Montep íos , publicados 
en el siglo XV1I1, y la ley de Presupues
tos de 1835, hasta el Real decreto-ley de 
25 de abril de 1924, y la segunda, la de 
establecer los derechos pasivos de los 
funcionarios ingresados al servicio del 
Estado con posterioridad al 3 de : iarzo 
de 1917, cuyos derechos, en vi r tud del 
Real decreto de aquella fecha y la ley de 
22 de ju l io de 1918, estaban sin deter
minar. 

Para la consecución de los expresa
dos fines se han formado tres grupos: 
uno, de los funcionarios ingresados al 
servicio del Estado antes de 1 de enero 
de 1919 y que no se hallen al servicio 
del mismo el I de enero de 1927 ni vuel
van al servicio activo con posterioridad 
a esta ú l t ima fecha; o t ro , de los funcio
narios ingresados antes de 1 de enero de 
1919, y que en I de enero de 1927 e? tén 
en activo servicio o reingresen con pos
terioridad, y otro, para los ingresados 
d e s p u é s de 1 de enero de 1919 y los que 
ingresen en lo sucesivo. . 

Respecto a los contenidos en el primer 
grupo, sus derechos pasivos se regula
r á n por los preceptos de la legis lación 
que reg ía con anterioridad a la publica
ción del Estatuto. 

En cuanto se refiere a los del grupo 
segundo, t amb ién se mantiene en parte 
la legis lac ión anterior, pero se introdu
cen algunas modificaciones, --espetando 
siempre los derechos consolidados hasta 
la fecha de 1 de enero de 1927, en que 
comienza la vigencia del Estatuto, al 
cual no se le da c a r á c t e r retroactivo. El 
Estatuto seña la ciertas restricciones pa
ra los abonos que no sean los de servi
cios efectivos con sueldo detallado en los 
presupuestos del Estado; en cambio, ex
tiende el derecho a pens ión a todos los 
subalternos que hasta ahora no le te
n ían ; concede pensiones en ciertos casos 
a las madres y viudas pobres; ampl ía el 
n ú m e r o de mesadas de supervivencia; es
tablece dotes para las h u é r f a n a s solte
ras que, estando en disfrute de pens ión , 
contraigan matrimonio o tomen estado 
religioso, y crea pensiones extraordina
rias para los funcionarios civiles que por 
razón de su cargo se inutil icen en él. 

S e g ú n el Real decreto de 3 de marzo 
de 1917 y la ley de 22 de jul io de 1918, 
los derechos pasivos de los funcionarios 
ingresados al servicio del Estado desde 
la primera de las expresadas fechas es
taban en suspenso hasta que el Gobierno 
4eterminase cuáles y en q u é forma ha
b ían de concedé r se l e s , y aunque esta s i 
tuac ión a n ó m a l a fué en parte corregida 
por el Real decreto de 22 de enero de 
1924, que amplió hasta el I de enero de 
1919, en lo que a pensiones de viudedad 
y orfandad se refiere, el plazo seña l ado 
por el Real decreto de 1917, subs is t ía la 
necesidad de legalizar la s i tuación de los 
d e m á s funcionarios a quienes alcanza
ban dichos preceptos, para los cuales re
sultaba a n ó m a l a m e n t e incierta la situa
ción de hecho creada. 

Con la publ icación del Estatuto que
da solucionado este problema, con minu
ciosas reglas acerca de los derechos pa
sivos de jubi lación, retiro, viudedad, or
fandad y para las madres viudas pobres 
que se conceden a los que ingresaron al 
servicio del Estado, d e s p u é s de I de 
enero de 1919, así como a los que ingre
sen en lo sucesivo. 

En cumplimiento del deber de tutela 
í¡ué le iricllmbé, el Estado establece pa
ñi sus funcionarios itlgresafips «tóscíe 

1919 unas pensiones denominadas míni
mas, pagadas por cuenta del Tesoro y 
que vienen a equivaler a un 50 por 100 
de las hoy existentes. Las condiciones 
para tener derecho a esta clase de pen
siones son a n á l o g a s a las que ahora r i 
gen, aunque con esp í r i tu m á s rest r ic t i 
vo en lo concerniente al abono de ser
vicios y a la d e t e r m i n a c i ó n del sueldo 
regulador. 

Los empleados civiles t e n d r á n derecho 
a una pens ión m í n i m a de jubi lac ión gra
duada por la siguiente escala: 

A los veinte a ñ o s de servicios abona
bles, 20 c é n t i m o s del regulador; a los 
veinticinco, 25; a los treinta, 30, y a los 
treinta y cinco, 40, sin que ninguna pen
sión pueda exceder de 8.000 pesetas. 

El retiro de los funcionarios mili tares 
se reg i rá por las siguientes escalas: 

A los jefes y oficiales y asimilados del 
Ejérc i to y de la Armada : Los que con
tasen veinte a ñ o s , abonables, 20 cén t i 
mos del regulador; los que cuenten vein
ticinco, 25; ídem t re inta , 30; ídem trein
ta y cinco, 40. 

A los suboficiales y personal asimila
do y equiparado del E j é r c i t o y de la A r 
mada: Los que contasen veinte a ñ o s 
abonables, 20 c é n t i m o s del regulador; los 
que cuenten veint icuatro, 25; ídem vein
tisiete, 30; ídem t re inta , 40. 

A los sargentos y personal asimilado 
o equiparado a estas clases: Los que 
contasen veinte a ñ o s abonables, 20 cén
timos del regulador; los que cuenten 
ve in t i t rés , 25; í dem veint i sé is , 30; ídem 
veintiocho, 40. 

Las pensiones m í n i m a s de ret i ro no 
p o d r á n exceder de 8.000 pesetas, y las 
escalas relativas a los suboficiales, sar
gento y personal asimilado o equiparado 
a estas clases sólo s e r á n aplicables a los 
que ingresen en filas de spués de 1 de 
enero de 1927. 

Para las familias de los empleados c i 
viles y militares que cuenten diez años 
de servicios abonables, sin llegar a los 
veinte, se conceden pensiones tempora
les en la c u a n t í a de los quince c é n t i m o s 
anuales del sueldo regulador, por un 
n ú m e r o de a ñ o s igual al de servicios del 
causaaite, y a los que hayan completado 
veinte a ñ o s abonables, pens ión vital icia 
en la misma c u a n t í a , sin que ninguna de 
estas pensiones pueda exceder de 3.OOO 
pesetas anuales. Las de los que fallecie-
cieren sin legar derecho a pens ión , le 
t e n d r á n a mesadas de supervivencia en 
n ú m e r o de dos a cinco mensualidades 
del sueldo que d i s f ru tó el causante. Tam
bién subsisten para los ingresados des
p u é s de 1919 las pensiones extraordina
rias para los inutilizados o muertos en 
actos del servicio. 

Cuando los empleados civiles o m i l i -
atares quieran mejorar las pensiones mí 
nimas que les correspondan p o d r á n ha
cerlo mediante el pago voluntario de una 
cuota equivalente al 5 por 100 del suel
do que les e s t é asignado, cuota indepen
diente del impuesto de utilidades que de
ban satisfacer, y que en cualquier mo
mento p o d r á n dejar de abonar, renun
ciando, por tanto, al beneficio de mejo
ra de pens ión . Los funcionarios actuales 
a b o n a r á n dichas cuotas desde I de ene
ro, y los de nuevo ingreso, desde su po
sesión. 

Estas pensiones, denominadas m á x i 
mas, se r e g u l a r á n por las siguientes es
calas: 

Para jubilaciones de los empleados ci 
viles y retiros de los jefes y oficiales y 
asimilados del E jé r c i t o y de la Armada: 
A los veinte a ñ o s de servicios abona
bles, 40 c é n t i m o s del regulador; a los 
veinticinco, 50; a los treinta, 60; a los 
treinta y cinco, 80. 

Para el re t i ro de los suboficiales y per
sonal equiparado o asimilado: A los vein
te años de servicios abonables, 40 cén 
timos del regulador; a los veinticuatro, 
50; a los veintisiete, 60; a los treinta, 
80 cén t imos , 

Para loá sargentos y todo el personal 
asimilado o equiparado a estas clases: 
A los veinte a ñ o s de servicios abona
bles, 40 c é n t i m o s del regulador; a los 
ve in t i t r é s , 50; a los veinticinco, 60; a 
los veintiocho, 80. 

Ninguna pensión máxima podrá tíx-
cedef d é I5.<500-pesetas atmaleíí ni del 
80 vos 100 del sueldOi 

Las familias de los funcionarios c iv i 
les o militares que hayan satisfecho las 
cuotas correspondientes para mejorar 
sus derechos pasivos y cuenten con diei 
a ñ o s de servicios efectivos al fallecer, 
t e n d r á n derecho a la pens ión vi ta l ic ia de 
los 25 cén t imos del sueldo regulador, sin 
que la pens ión pueda exceder de 5.000 
pesetas anuales. 

Cuando los funcionarios civiles o m i 
litares falleciesen habiendo satisfecho 
sus cuotas para mejorar la pens ión , pero 
sin alcanzar el n ú m e r o de a ñ o s necesa
rios para que se les concedan, t e n d r á n 
derecho al abono de las mesadas de su
pervivencia y a la devoluc ión de las cuo
tas satisfechas por los causantes, sin 
que la suma de las cantidades abooa^ 
bles por ambos conceptos pueda exce
der del de veinticuatro mensualidades 
del sueldo que al mor i r disfrutase el cau
sante. 

Se establece en el Estatuto que las 
h u é r f a n a s solteras que, estando disfru
tando la pens ión contraigan mat r imo
nio o tomen estado religioso, t e n d r á n 
derecho a una dote equivalente al im
porte de doce mensualidades, sin que 
é s t a s puedan exceder de 1.500 pesetas; 
que las viudas y h u é r f a n a s que, disfru
tando de la pens ión , se casen o entren 
en rel igión, pierden el derecho para siem
pre el haber que disfrutan; que, a fa l ta 
de viudas o h u é r f a n a s , t e n d r á n derecho 
a la pens ión las madres viudas que acre
di ten en forma legal su pobreza; que la 
mujer funcionario lega el derecho a pen
sión de orfandad en determinadas con
diciones; los casos de compatibil idad de 
las pensiones con el disfrute de otros 
haberes; cuá les son las personas capa
citadas para reclamar la p e n s i ó n y los 
plazos en que é s t a s han de solicitarse. 
^ T a m b i é n se autoriza al ministerio de 
Hacienda para establecer reglas para el 
pago de los pensionistas, sobre la revis
t a anual y sobre la t r a m i t a c i ó n de los 
expedientes por imposibilidad física, a 
fin de que los servicios se realicen con 
mayor rapidez y g a r a n t í a , e v i t á n d o s e a 
la par, los abusos que la p r á c t i c a ha 
puesto de manifiesto. Igualmente se dis
pone el estudio de un proyecto para re
gular los derechos pasivos del Magiste
rio nacional, hoy deficientemente orga
nizados. 

E l Estatuto se aparta de lá orienta
ción ú l t i m a m e n t e propuesta por algunas 
entidades, en el sentido de encomendar 
el servicio de Clases p a s i v á s a una enti
dad privada. El Gobierno ba adquirido la 
convicción de que ese traspaso ofrece
r ía los siguiente i nconven i én t e s : a), au
mentar la carga presupuestaria; b ) , i n 
tranquilizar a los perceptores; c ) , dejar 
en una gran imprecis ión el margen de 
beneficios o el importe de las primas, 
s e g ú n los casos; d ) , privar al r é g i m e n 
del marcado c a r á c t e r social que le ha 
impreso la leg is lac ión v i g e n t e , í y e), exi 
gir a los funcionarios sacrificios mayores 
de los que cabe demandarles. 

El Estatuto, con relación a los funcio
narios que c a r e c í a n actualmente de de
rechos, restringe las normas actuales, es 
cierto; pero ello era inevitable, si h a b í a 
de lograrse una apreciable e c o n o m í a en 
plazo breve. Ha de hacerse constar, sin 
embargo, que, s e g ú n los cá lculos he
chos, el 5 por 100 que se exige a los 
funcionarios que quieran aumentar sus 
pensiones m í n i m a s , no costea la dife
rencia, o sea, que el Estado ofrece ven
tajas a los que desean auxil iarle y au
xiliarse en la mejora del r é g i m e n ; pero 
participa en el mayor gasto, desechan
do toda ocas ión de lucro a costa de las 
primas satisfechas. Debe agregarse que 
entre los proyectos tr ibutarios del Go
bierno figura el de reducir el impuesto 
de utilidades, que grava los sueldos en 
general. 

El Estatuto, complementando el Real 
decreto que elevó la edad de jubi lac ión, 
p roduc i r á al cabo de los a ñ o s una eco
nomía no inferior a 30 ó 40 millones de 
pesetas en el presupuesto de gastos del 
Estado. 

U N I F O R M I D A D 

Academia de Caballería 
En virtud del escrito que remitió al 

ministerio de la Guerra el coronel direc
tor de la Academia de Caballería, refe
rente a la conveniencia de adoptar para 
el profesorado y alumnos de dicho cen
tro de enseñanza el unifoímé general del 
Arma, se accede a lo solicitado, permi
tiéndose al expresado personal el uso del 
uniforme gris por un período máxjiflo dj 



Información 
de G u e r r a 

Infantería 

Queda en si tuación de «AJ servicio 
del P r o t e c t o r a d o » , por haber sido desti
nado como secretario de la De legac ión 
de la al ta Comisaria en Cabo Juby, el 
cap i t án D. Luis Alonso Preciado. 

Caballería 

Los tenientes que figuran en la si
guiente relación as i s t i rán al curso que 
se ce l eb ra r á durante el p róx imo mes de 
noviembre por la cuarta sección de la 
Escuela de Ti ro : 

Don Federico Garc ía , D . Antonio To
rres, S. A . R. D . Gabriel Borbón , don 
J o s é de la Morena, D. J o s é Samaniego, 
D. J o a q u í n Crespi de Valldaura, D . Bal 
tasar Rodr íguez , D . Juan J iménez , don 
Antonio Jover, D . José Azpeitia, D . Je
sús Garc ía , D . Mariano Sauras, D . Fran
cisco Romero, D . Luis de Mora, Su A l 
teza Real D. Alfonso de Borbón , don 
Luis Garc ía , D . Joaquín Alvarez de To
ledo, D . Francisco Serrano, D . Eugenio 
Va lde r r ábano y D. Eduardo Platas. 

Artillería 

Se concede el empleo de suboficial al 
sargento de la Comisión de Experiencias 
de Art i l ler ía D. Clementino Bravo Car-
cía . 

Los jefes de los Cuerpos de la pen ín 
sula m a n i f e s t a r á n al ministerio si a l g ú n 
trompeta desea pasar a continuar sus 
servicios al regimiento mixto de Ceuta. 

Ingenieros 

El teniente coronel, con destino en la 
sección de Aeronáu t i ca , D. Leopoldo J i 
m é n e z Garc ía queda en s i tuación de ex
cedente en la primera región . 

Inválidos 

Se concede el ingreso en ese Cuerpo 
a l c a p i t á n de Infan te r ía D . Ricardo Sanz 
I tu r r ia , declarado inútil para el servicio 
a consecuencia de heridas sufridas en 
acción de guerra, y el hoy teniente de 
I n f a n t e r í a (E. R. ) D . Luis Mar t ínez Mar
qués , declarado inútil para el servicio 
por padecer amputac ión de ambas pier
nas. 

Músicos mayores 
Se concede la ca t egor í a de m ú s i c o 

mayor de segunda, y sueldo anual de 
5.250 pesetas, al de tercera D. J o s é Gon
zález Sanz, con destino en el regimien
to Careliano. 

Perfiles de Mujer 
L A B E L L A D E S C O N O C I D A 

•Para viajar a gusto, una c o m p a ñ e r a 
hermosa, un l ibro preferido, un buen ta
baco ing lés . . . Y tenía estas cosas en el 
viaje a Valencia.. . Y , en verdad, que era 
bella m i companera de viaje; debía ser 
artista. Iba aeompafiada de una señora 
respetable. 

Ella hizo tan poco caso de mi presen
cia, que me sent í humillado; s a q u é un 
libro y fingí que leía, para observarla a 
m i antojo. Pero n i una vez me m i r ó , y , 
sin querer, leí el t í tu lo del l i b r o : «La 
pobre g e n t e » . P a s é la vista por la p r i 
mera p á g i n a . Era una prosa sencilla, l le
na de ingenuidad, que cau t ivó m i aten
ción, y seguí leyendo. A ú n m i r é uxia 
vez m á s a la bella desconocida. Segu ía 
tan indiferente, que me hice el propósi 
to de no volverla a mirar en todo el via
je, y f u i entrando en el l ibro de t a l ma
nera que no levanté la vista hasta que 
no lo t e r m i n é . H a b í a n pasado dos horas. 

se h a b í a n ido otros viajeros y es tábamos 
solos la bella, la vieja y yo. Me levan
té de m i asiento, a b r í la veutandla, tiiv-
el l ibro y me volví a sentar. 

La bella desconoeida, me d i j o : 
— ¡Y yo que creí que deb ía ser un libro 

muy interesante, cuando lo ha leído is-
ted con tanta avidez... ! 

— Y lo es, señor i t a . 
—No me lo explico. 
—Es muy sencillo; cuando un l ibro um 

gusta, lo rompo o lo t i ro , y as í su re 
cuerdo queda más í n t i m a m e n t e gTavado 
eu mi corazón. 

—Entonces... ¿ N o retiene usted aqxie-
11o que le agrada...? 

— N o , y tanto es as í que me voy a otro 
departamento; usted me ha impresiona
do, y vale menos que el l ib ro . Adiós . 

Y me fu i de aquel departamento, 
hiriendo el orgullo y la soberbia de aque
lla mujer y v e n g á n d o m e del desprecio 
que me hizo. 

Rosendo N A V A R R O 

G r a n d e s 
temporales 

Inundaciones en la Carolina 
L A C A R O L I N A . — U n a gran tormenta 

de viento y aguateros torrenciales des
ca rgó anoche sobre esta poblac ión . 

Se registraron varios casos de inunda
ciones en algunos edificios y muchos des
trozos ;eii el arbolado. 

L a poblac ión quedó sin alumbrado. 
Formidable temporal en Vigo 

V I G O . — D e s c a r g ó sobre V igo una tor
menta formidable, cayendo torrencial l l u 
via durante varias horas. 

Las calles principales se inundaron, 
imposibilitando el t r á n s i t o . Especialmen
te en la. calle del P r í n c i p e , las aguas pe
netraron en los establecimientos, tenien
do que salir hrigadas de obreros y los 
bomberos a desviar las aguas venidas de; 
las m o n t a ñ a s vecinas, que arrastraban 
gran cantidad de piedras y otros objetos. 

E n Córdoba 
C O R D O B A .—A consecuencia del tem

poral de viento y agua se han inundado 
varias calles, p roduc iéndose destrozos en 
el arbolado, l íneas e léct r icas y edificios. 

H a y casas en que el agua a lcanzó un 
metro de altura. 

Los trenes circulan con gran retraso. 

Daños en Sevilla 
S E V I L L A . — E l temporal que se ha 

desencadenado sobre esta ciudad con gran 
violencia ha causado importantes per
juicios. 

Ppr las inundaciones registradas los 
trenes han llegado con seis horas de re
traso, pues estuvieron detenidos en algu
nos puntos de la líneai. 

E n la calle de San Vicente se despren
dió un cable de al ta t ens ión , matando al 
caballo del coche que conduc ía Manuel 
R o m á n , el que r e s u l t ó ileso. 

L a c i rculac ión de t r anv ía s estuvo inte
r rumpida durante varias horas. 

E l «Menorca» en peligro 
CADIZ. .—Ha llegado el vapor «Isla de 

Menorcai», que tuvo que abandonar la ra
da de Larache sin d o c u m e n t a c i ó n n i car
ga, siendo sorprendido por el temporal 
en el Estrecho y corriendo inminente pe
l ig ro . Ha! t r a ído a bordo 81 oficiales, cla
ses y soldados y nueve particulares. 

Un huracán en Jaén 
J A E N . — H o y ha descargado sobre es

ta poblac ión una fuerte tormenta de a i 
re y agua. 

E l h u r a c á n destrozó muchas casetas de 

0. z. o 
Contra la gripe, el único 

Protege contra toda clase dfl infecciones.—De utilidad práctica en los 

cuarteles, campamentos, oficinas, dormitorios, cuartos de banderaü, et

cétera.—Duración, un afio.—Olor agradable y constante. 

SlMBtifiO SIDlIDl HDID EjpDfiO} POM* 

L. MIO I I \mm, ROLLO, «.-MADRID 0. z. o 

f.E COME KYGIEHIQIIE | 
•:• El mejor desinfectante conocido •:- | 
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la feria, derr ibó gran n ú m e r o de árboles 
y cables del alumbrado, quedando un ca
ble sobre la caseta donde está instalado 
un acarmusse l» . A l hacer contacto las 
chispas, produjeron un incendio, que dcs-
tmyo la techumbre de la caseta. 

Los daños en pl campo son muy gran
des. Especialmente los olivos han sufri
do mucho. 

Basta ahora no se .sabe que hayan ocu
rrido desgracias personales. 

En otras poblaciones 
Telegramas de San Eernando, Huel -

va. Ronda, M á l a g a , Badajoz, M o t r i l . 
Monforte, Avi la y otras poblaciones, dan 
cuenta de grandes temporales y tormen
tas que han causado grandes destrozos y 
desgracias personales. 

Monedas de 50 céatímos 
A partir' del lunes, la. F á b r i c a Nacio

nal de la Moneda y Timbre comenzará a 
acuña r por valor de cuatro millones de 
pesetas monedas de plata de cincuenta 
cén t imos distintas de las que actualmen
te circulan. 

En las nuevas monedas, de factura muy 
semejante a las italianas del mismo t i 
po, e.s decir, de media l i r a , tanto el bus
to del Monarca como el escudo nacional 
aparecen en forma cóncava. T a m b i é n es 
distinta la leyenda. Se lee en el anver
so : «Alfonso X I I I , Rey de E s p a ñ a — 
y en el reverso 50 cén t imos , 1926». 

Asimismo, en breve se ampliará has
ta ocho millones de pesetas la emisión 
de monedas de cuproníque l de veint ic in
co cén t imos . 

Eo el Museo de lofanteria 
TOLEDO.—'En el Museo de Infante

ría., instalado en el Alcázar , se ha abier
to al priblico la. nueva sala de Franco, 
con el monumento definit ivo al bravo 

viador, y todos los pergaminos y lápi
das de cerámica dedicados a los héroes 
de Africa.. L a ins ta lac ión es admirable 
y es tá siendo v is i tad ís ima. 

Pérdida de m hidroavión 
M A ' L T A . - ^ U n hidroavión de la M a r i 

na inglesa anunc ió ayer por radio que a 
consecuencia de una aver ía en el motor 
se veía obligado a descender sobre el 
mai', dando detalles de su s i tuac ión . 

Inmediatamente salieron con rumbo al 
lugar del accidente varios buques; pero 
solamente hallaron restos del aparato, 
t emiéndose que hayan perecido ahoga
dos sus cuatro tripulantes. 

Todos los trabajos realizados para sal
var a los cuatro tripulantes del hidroa
vión br i tán ico perdido han resultado to
talmente infructuosos. 

Telegramas de última hora 
E l embargo del carbón extranjero 

L O N D R E S . — L a cues t ión del embar
go del ca rbón procedente del extranjero 
ha sido estudiada nuevamente por el 
Consejo ejecutivo minero. 

Cabe recordar a este respecto que la 
U n i ó n Nacional EeiToviaria había vota
do en contra de dicho embargo en su re
ciente Conferencia anual. 

La revolución en China 
L O N D R E S . — S e g ú n noticias de Shan

ghai, las tropas de los gobernadores de 
Sanghai y Chekiang es t án librando una 
batalla a 80 k i lómet ros de la expresada 
ciudad. 

D E S D E B A R C E L O N A 

Consejo de ministros en el 
Palacio de Pedralbes 

B A R C E L O N A . — A las doce y cuarto, 
quedaron loa ministros reunidos con don 
Alfonso en su despacho particular. 

A las dos de la tarde se dio por termi
nado el Consejo, pasando los ministros 
al comedor, donde se celebró un banque
te con que los obsequio el Monarca. 

E l banquete t e r m i n ó a las cuatro de 
la tarde. A las cuatro y media el minis
tro de Trabajo e n t r e g ó a los per iódís tas 
la referencia de lo tratado en el Consejo. 

«En principio el Consejo de ministros 
ha acordado la cesión del cuartel de Ata
razanas para la urbanizción de la Puerta 
de la Paz, y falta solo estudiar la econó
mica, lo que será objeto de otros Conse
jos, en los que se acordará definit iva
mente este importante asunto, respecto 
al cual el presidente del Consejo facil i ta
rá esta tarde, a las seis y media, una no
ta oficiosa. 

E l Consejo es tudió detenidamente el 
asunto de la catedral vieja de Lé r ida , 
donde se aloja el regimiento, para tras
ladar éste a otro local y proceder a la re
cons t rucc ión de la mencionada catedral. 
Este sunto ha sido informado favorable-
men, y viene a satisfacer antiguos anhe
los expresados por los alcaldes de los pue
blos de aquella provincia. 

T a m b i é n se aprobó un Real decreto del 
ministerio de la Guerra licenciando a la 
quinta de 1924 de tropas peninsulares. 

E l minis tro de Hacienda ha dado cuen
ta de la s i tuac ión económica y de la dis
minución progresiva del déficit , ha l lán
dose bien impresionado acerca de la si
tuac ión del erario del Estado. 

E l minis tro de Estado ha expresado a 
sus compañeros las negociaciones del Tra
tado con Inglaterra , sobre el cual se ha 
firmado hoy en Madrid un canje de no
tas. 

T a m b i é n ha dado cuenta el ministro 
de listado de las negociaciones del Tra^ 
tado con Cuba, y las impresiones son 
francamente opt imis tas .» 

Compañía de los Ca
minos de Hierro del 

Norte de España 
E l Consejo de A d m i n i s t r a c i ó n de esta 

Compañía ha acordado que el día 2-5 y 
siguientes del presente mes, a las once 
de la m a ñ a n a , se verifiquen los sorteos 
de las siguientes obligaciones, que de
ben amortizarse, y cuyo reembolso co
rresponde al vencimiento de 1 de enero 
de 1927: 

Primero. Obligaciones de la línea de Se-

govia a Medina. 
134 obligaciones especiales. 

Segundo. Obligaciones de la línea de 
Zaragoza a Barcelona, pertenecientes al 

segundo semestre de 1926. 

200 obligaciones 3 por 100, serie A ; 
210 del 3 por 100, serie B ; 36 del 5 por 
100 y 2.098 del 6 por 100. 
Tercero. Obligaciones de la línea de Za
ragoza a Pamplona, pertenecientes al se

gundo semestre de 1926. 
841 obligaciones antiguas, no canjeadas. 
Cuarto. Obligaciones de la línea de V i -

llalba a Segovia. 

210 obligaciones especiales. 

Quinto. Obligaciones de la línea de Al-
mansa a Valencia y Tarragon?. 

TOO obligciones de la primera s e r é , 
5G0 de la serie A , 560 de la serie B . 5(.tJ-
de la serie C, ótiO de la serie D y 2.0ü(i 
de las especiales 4 por 100. 
Sexto. Obligaciones de la línea de San 

Juan de las Abadesas 

138 obligaciones de la serie A y 475 de 
la serie 1?. 

Lo que se hai e saber para conocimien
to do los portadores de esta clase de obl i -
gacionés por si desean concurrir a los 
sorteos, qué serán públicos y l end rán lu-
_;:ir en los días seña lados , en esta corte, 
en las oficinirs del Consejo de Adminis
tración de la Compañía , paseo de Reco
letos, 17. 

Madr id , 13 de octubre de 1926.—Po* 
el secretario general de la Compañía , el 
inspector pr incipal , Jo sé Carballal. 

h S P E C T A C U L O S 

C O M E D I A . — A las diez y media, La 
familia es un estorbo. 

Z A R Z U E L A . — A las cinco y media. 
Doña Erancisquita. A las diez, Las mu
sas del Trianon. 

E S L A V A . — A Is seis y media La no
vela de Rosario. A las diez y tres cuartos. 
Aventura. 

I N F A N T A I S A B E L . — A las seis y 
inedia, Las de Abel . A las diez y media. 
Kl espanto de Toledo. 

COMICO.—A las diez y media. Char-
leston. 

R E I N A V I C T O R I A . — A las seis y me
dia y a las diez y cuarto, Mimí Va ldés . 

M A R A V I L L A S . — A las seis y cuarto. 
Juegos malabares y M a r í a de los Ange
les. A las diez y cuarto, El niño jud ío . 

CENTRO.—A las seis y media, Tran
quilo y sereno y La casa de Qui rós . A 
las diez y media, La barba de Carril lo. 

F O N T A L B A . — A las seis y a las diez 
y cuarto, La princesa Bebé . 

L A R A . — A las seis y media, E l amor 
a obscuras y Una comedia para casadas. 
A las diez y media, Gu iñ i to s . 

C H U E C A . — A las seis. Las bravias 3' 
La Gran Vía. A las diez y cuarto, El po
bre Valbuena y la humorada de gran 
éxi to Para valiente, el amor. 

A L K A Z A R . — A las seis y cuarto, Do
ñ a Tufitos. A las diez 3' cuarto. D o ñ a 
Tufitos. 

F U E N C A R R A L . — A las seis y cuarto, 
Mar í a F e r n á n d e z . A las diez y cuarto, 
Juan J o s é . 

A P O L O . — A las seis y cuarto, Bena-
mor. A las diez y cuarto, Benamor. 

N O V E D A D E S . — A las seis y cuarto. 
Encarna, la Mister io. A las diez y cuar
to . Los gavilanes. 

M A R T I N . — A las seis y media, E l 
principe sin par y Música , luz y a l eg r í a . 
A las diez y tres cuartos, ¡ Quietos un 
momento y Las mujeres de Lacuesta. 

C I N E M A C O Y A . — A las seis y diez y 
media, Novio de Ul t ramar (por Shirlej-
Mason), Noticiar io Fox, Teatro de la le-
g-ua (cómica) , Bautismo de fuego (Bri l lan 
Wasbur) . 

PRICE.—A las seis y a las diez y 
cuarto, va r iad í s imos programas. Exitos 
extraordinarios de los recientes debuts. 

R O M E A . — A las seis y media y a las 
diez y media, Lepe, conjuntos líricos y 
bailables. ¡ S e ñ o r a s . . . , a votar!, Monca-
yo, A d á n Nieva, Carmen Flores (ú l t imas 
representaciones), Ala tdy , ¡Qué Colón! 

Sindicato de Publicidad.—Barbierí. s 

E S T I NUMERO HA SIDO R E V I S A D O 
p e a « CKMSURA 

Grandes Almacenes 
Conde de Romanones, 3 y B 

M A D R I D fELIX ÜE! Casa fundada en 1880 
Teléfono 27-91 M. 

A P A R T A D O D E C O R R E O S 12.063 

Este importante establecimiento, el mejor surtido de sus similares, és a la vez el que mayores facilidades da para 
la adquisición de los múltiples artículos de que se componen sus secciones, tales como los que corresponden al 
ramo de tejidos en toda su extensión, sastrería, zapatería, muebles modestos y de lujo, armas de fuego de las 
mejores marcas nacionales y extranjeras, joyería, relojería, bisutería, artículos para viaje, máquinas parlantes, et 
cétera, etc. A la vez puede también ofrecer un corte perfecto y una confección esmerada de toda clase de prendas 
de uniforme para los Institutos de la Guardia civil y Carabineros, sin olvidar sus accesorios, tales como sombre

ros, etc., etc., etc. 

¡El problema e c o n ó m i c o para todas las clases de la sociedad! 

| Pídanse detalles a la Casa 
i 
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La Chaléassiére, SAINT - E T I E N N E 

T A L L E R E S : A la CAalé - s s i ére , S A I N T - E T I E N N E ; a la Bleuse-Borne, 
pres d 'ANZIN; á BasaorYutz, pres de T H I O N V I L L E 

Grandes talleres de construcciones m e c á n i c a s . — C o m p r e s o - £ 
res de aire, njos y m ó v i l e s . — C a l d e r a s multibulares. — Má-

. quinas de vapor.—Motores de gas .—Turbinas h idrául i cas , 
cipo V e v e y - C h a l é a s s i é r e —Instalaciones completas de mi 
ñas , lavado y aglomerado de carbones.—Aparatos de ele 
v a c i ó n y transporte, molienda, hornos (para cemento y 
para yeso).—Armaduras.—Instalaciones completas de fun
diciones y Altos hornos.—Trabajos h i d r á u l i c o s . — L a m i n a 

d o r e s . — M á q u i n a s herramientas 

F . Du .and, ingeniero - Apartado 176, S E V I L L A C h a T é t ^ I 
i | 
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| C o m p a ñ í a 
| C A D I Z 
j Consignaciones 
| Aduanas X 
1 .-: Embargues ;-* 
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O R I A Y GALIINDÉZ 
COMPRA Y VENTA 

De ilhajas.-Reiojes.-Máquina& de escríbir.-Fotográficas. 
Píanos.-Píanolas.-GramófonoSw-Bicicletas y objetos de 

arte y fantasía. 

Pagamos mucho por papeletas del M o n t e d e P i e d a d 

C l a v e l , 8 . - - M A ü R I D . - - T e l é l o n b 2 2 - 8 6 H . 

SERVíCiaSr R E G U L A R A S 

Línea Norte España-Cuba-México 
fe Mála 

E l vayor «Alfonso X I I I » saldrá de ü i l -
bao el día 13 de octubre, de Santander 
el 13, de Gi jón el 14 y de Cor-uña el 15. 

P r ó x i m a salida, el d ía 4 de noviembre. 

Linea Mediterráneo-Argentina 
E l . vapor « l ie ina Victor ia Eugen ia» 

s a l d r á ' d é Barcelona el d ía 16 de octubre, 
de M á l a g a el. 17 y de. Cádiz el 11), ..para 
Santa Cruz do Teuerite, lÚo de J áue i ru , 
Montevideo y Buenos Aii-es. 

P r ó x i m a salida, el día 11 de noviembre. 

Linea Peninsula-New York 

E l vapor «Manuel Arntís» • sa ld rá de 

Barcelona;. el 25 de. uclubre y de,. Gádi; 

el i ü , . píu-a .íve\v! Xork.v ... o ti 

Línea Mediterráneo-Venezuela 

Coiombia-PGcifico 

E l vapor «Buenos Aires» sa ldrá de Bar 

celoua el día I 8 ' de octubre, de Valen 

2U y da 3ia el li 
ú 23. 

Líiíea Mediterráneo-CUba-Méxíco 

Kl vapor «Montevideo» saldrá de Bar. 

uelona el día 11 de octubre, de Valencia 

el 12, de Málaga el 14 y de Cádiz . e í ' l ^ " 

Próxima salida, el día 6 de noviembre. 

Línea a Fernando Póo 

• E l vapor «San Carlos» sa ldrá de Buree-

lona.el día 15 de octubre, para Valencia, 

Alicante,., y- de Cádiz el . 20. 

Linea de Filipinas 

E l vapor « C López y López» saldrá 
de Bilbao el día 2 de octubre, de (jijón 
e l o, de Córuua el ü, de Vigo e l '7 , de 
Lisboa (facultativa) el 8, de Cádiz el 10,' 
pai-á Caatagena, Valencia, TaiTagoua y 
Barc&lüua, de donde sa ldrá el 15 de oc
tubre para , Porl-Sa id , Suez, Colombo, 
Singapoore y Mani la . 

Servicio tipo Gran Ho te l , T . S. H „ Badiote lefonía , capilla, orquesta,- etc. -

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje se mantiene• a la •altura.-1 

tradicional de la Compañía . 

l a m b i é n tiene establecida esta Compañía una red de servicios combinados 
para ios principales puertos del mundo, servidos por l íneas regulares . ; . 

' ' Para informes, en las oficinas de la Compañía.: Plaza de Medinaceli, 8,. Bar
celona, y en la Agencia en Madrid, Alcalá, 43. - | 
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C O R R E O S r™»™*™0" c o m p l e t a |j | Pelnqo¿?i de señor s 
P o r i ) . C i r í a c o R o j a s , D . f há o Z a m o r a y 1). N a r t í o de l e ó n i 

JEFES D E L CUERPO • H 

•: COLÉüIO DE SAN ESTANISLAO 

Por oficiales españoles y extran
jeros. 

E S P E C I A L I D A D EN T I N T E S 
F U E N G A R R A L , 12, pral. izda. 

Precios 
Pesetas. 

A T O C H A , 1 8 - M A D R I D (Toda la c a s a ) 

Internado modelo dirigido por DON A N D R E S C H I C L A N A 
PRESBITERO Y L I C E N C I A D U E N F I L O S O F I A Y L E T R A S 

Tintes, desde ; . . 
Masa je -y -vapor i zac ión . . 

• Ondulac ión Marcel . . . . 
Corte de pelp «g^ r son» . 
Lavado de cabeza. . . . 

2,50 
1,50 
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I G A L E R I A S B A Y O N , 5 . A. | 
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| F D I N C A B I U I , 20 M :-: TELÉFONO 25-24 B . | 

I S e c c i ó n cu- R a v i o t e l e f o n í a : piso | 
| e / 7 i r , su t /o . : : Audiciones diarias, 
| ::s::;s::sss:ss de c u a t r j a O L Í I O | 

| :: !: l O M S í R y i C l O N í A P A R A T O S t S P í C U l b S :: :: | 
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V i c k e r s , S o n s A n d M a x i m L i r a i t e d 
Oficina en Londres: 32, Victoria Street, S. W.—Constructores 

de buques de todas clases, tanto de guerra como mercantes máqui
nas marinas , blindajes, art i l ler ía de todos calibres paia el Ejército 
y l a Marina , c i ñones de tiro rápido de los sistemas Vickers, Ma
xim, etc.; ametralladoras y m u n i c i o n e s . — F á b r i c a s que posee esta 
Compañía : Astilleros de Barrow-in-Parnes (antes Nava l construc-
•jión and Armaments, C.0 Ctd. at Asrrow-in-Furnes); fábr ica de 
aceros, c a ñ o n e s y blindaje de Sefñeld (River Bon "Works); fábrica 
de c a ñ o n e s de fuego rápido , ametralladoras y municiones de E r i t h 
y Crayford; fábrica de c a ñ o n e s de fuego rápido y ametrallado 
ras, montajes y proyectiles, de Plai-encia (Placencia de las ar 
mas C.0 L t d . P lacenc ia -Guipúzcoa-España- fáorica de canuchof 
metá l i cos de Birminghan; fábrica ds c a ñ o n e s de tiro láp ido y ame
tralladoras de Stockolm (Sueriaj; laboiatorio de (.•artuctieria d<> gu 

r r a : fábrica e t North K.not, pcirá proyectiles; pol ígonos de Eskmeai 
y Ejnsford.—Buques de guerra construidos en los astilleros 'de-di-
F u m e s s : «San P a a l o » , buque de combate de primera clase, de 
19.200 toneladas y 23^500 caballos, para Gobierno bras i leño; 
«Almirante Grau» y «Coronel Bolognes i» , cruceros tipo «Scout», 
clase de 3.200 toneladas y 10.000 cabai- js , para el Gobierno perua^ 
no; «Burick», crucCTo' de" primera 'clase, de 15.000 toneladas y-
19.700 caballos", para el Gobierno ruso, « K a t o r i b u q u e de comba
te de primera clase, de 10.95ü-.toneiadas y i e 000 caballos para el 
Gobierno japonés ; «Milcasá», buqua de combate, de 15.200 tonela
das y 15.000 caballos, para el Gobierno japonés : « L i b e r t a d » , buque 
de primera clase, de 11.807 toneladas y 12.600 caballo*,, para el Go
bierno chileno (comprado por el Gobierno ing lés ) , ü a u i b i a d o de 
.nombre, se l lama • I r iumph». Por el Gobierno ing lés : «Nata l» , c r ú 

celo de primera clase, de 13.&nü toneladas y 23.000 caballos; «Sen-
fineU'y «Skinüscher», crucerós tipo «Scout» , .c lase de 2.900 tonela
das y 17.000 caballos; '-Domiinon», buque de combate, de 18.360 
toneladas y 18.000 caballos; «King A-Ifréd», cruce ió de primera cla
se, de 14.100 toneladas y 30.0(J0 caballos. « Y e n g e a n c e » , buque de 
Combate de primera clase, de 12.9Bt) tóneladas v 13.000 cábal los : 
«Hogue», crucero de primera "lase, de 12.000Toneladas y'21.000 
caballos;, «Porwer fu.l>, crucero protegido de primera clase, de 
14.600 toneladas y 26,000 caballos; «Amphitrite», crucero protegi
do de.primera, de 11.000 toneladas y 16.500 caballos. Buques mer^ 
cantos construidos en dichos astilleros: «Empresa of India» , «Em-
ipress oí China> y « E m p r e s s of Japón», 8.000 toneladas y 10.000 
Uaballos. A d e m á s , desde el año 1873 hasta 'a fecha se han cons-
:ruido 70 bornes .de distintas ciaseisI 
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LA NÜEYA ESCOPETA DE CAZA CON P I E Z A S I N T E R C A M B I A B L E S 
Q \ d e l á M a n u f a c t u r a M e c á n i c a E i b a r r e s a d e í ^ ? 

S V í c t o r S a r a s q u e t a - E i b a r ( E s p a ñ a ) g 

r a 
te/) 

V 

Se distingue por ser 
L ̂  ^ La más sólida por su construcción 
" ^ r l La más perfecta por su sistema 
•£=3 L a más económica en su precio 

No comprar sin conocer antes esta gran novedad de creación nacional; es iniciar un 

ahorro que representa su compra. Se remite catálogo gratis mencionando esta Revista 
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t i 
de la 

mm 

A N U N C I O S E S P A N U L E S 
* E n la plana cuarta: TRKIN'-

TA CÉNTIMOS linea. 
; _ E u icrceiu: o'ETENTA Y 

CINCO CÉNTINOS 
' K E O E A ü u b ' -ErtKíi íG» 

L t S . — A o u c i a s y arci-
. t cu ios industriales: E n 

s e g u n d a o tercera pla
na: UMA PESETA CINCUEN-

TA CÉNTIMUS 

N o t i c i a s , a r t í c u l o s f inan

cieros y c o m u n i c a u o s , 
^ i cios conve .nc ional i s. 
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tt 

La marca mas acret i - | 
ta t ía de fab ri'cactc ñ g 

a lemana. i 

Transformadores, 

Cascos, Reostatos, 

-: Rectificadores i 

Representante para Lspaña: 

E u g e n R u n d e 
Pinto ( p r c í a M a d r i d ) . 
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r J M I T H P R E M I E R " 
C A M P E O n 5 f RESISTCnCIA 

^rvOStClON tb t^ACtAt t fK» mW W / v o l t i o . 

«IHliiiiimiliMillllliiiimüillllllll'iimii» 

e r r a t e 

— ! — nmiiuminin .....m..mniiiill>iii..H................i. nimniuJ 
t spec ia l de . p r e p a r a c i ó n p a r a e i C uer po de Corre os i 

^ a ^ S s P ! S ¿ ? ^ Í a t i08' T ^ ^ ' b o g a d o , del Estado, Cverpos Jurídicos. I 
? e ^ ™ f m í ^ c l « e B ' i E a c i e n d « t Interventores del tetado en ',Peííocarrite8) Maestros Notar ías , o ^ - ^ u w - * u m e i w e B , nac ienda, Interventores def Estí 

Nacionales, Coueos T e l é g r a f o , Comercio, Po l i c ía , Es tad í s t i ca , etc - « ^ ^ v , , amérelo, routia, Jt-staclística, etc. 
Estudios ae la carrerb de AboeaiSo v loo rini «onujn 

L . R N A R D O i P R I N C I R A U . M A D R I D 
Consulta.? 


